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Fecha: 26/05/2023 Hora: 09:00 

COMITÉ ORGANIZADOR  

COMPLEMENTO 1 

Se modifican los siguientes artículos del Reglamento Particular: 

4.  OFICIALES. 

4.1. Cuadro de Oficiales. 

 

Comisarios Deportivos: Vital Celso Valle Prieto (Presidente) CD-0002-AS 

 Marcos Verano Álvarez CD-0154-AS 

 Ana Belén García Fernández CD-0010-AS 

Secretario: Helena García Iglesias SC-0007-AS 

Director de Carrera: Jorge Luis Valle Prieto DC-0221-AS 

Directores Adjuntos: Constantino Pérez Camino DC-0013-AS 

 Raúl Ordiales García DC-0100-AS 

 Emilio Carrasco Pastor DC-0011-AS 

Jefe de Seguridad: Ángel Manuel Paniceres Estrada DC-0005-AS 

Delegado Técnico FAPA: A designar por FAPA - 

Jefe Comisarios Técnicos: Miguel Ángel Valle Lorenzo JOC-0003-AS 

Comisarios Técnicos: Manuel Álvarez Gutiérrez OC-0023-AS 

 Pablo Álvarez Gutiérrez OC-0165-AS 

 D. Adrián Arias Fernández OC-0047-AS 

 D. Agustín Fernández Fernández OC-0049-AS 

 D. Roberto Cabal Álvarez OC-0635-AS 

 D. Guillermo Cabal Álvarez OC-0615-AS 

 Dª Paula Avello Martínez OC-0622-AS 

 D. Santos Hidalgo Arbesú OC-0088-AS 

 D. José Luis Avello Ortás OC-0142-AS 

 Dª Mónica Martínez Vijande OC-0662-AS 

 D. Alejandro Díaz Piñera OC-0624-AS 

 D. Iván Sánchez Riestra OC-0084-AS 

 D. Héctor García González OC-0058-AS 

 D. Olay Álvarez Fuentes OC-0621-AS 

Relaciones con los Concursantes: Marcos Álvarez Menéndez ORC-0009-AS 

 Emilio Carrasco Pastor DC-0011-AS 

Relaciones con la Prensa: Manuel Álvarez Gutiérrez - 

 Agustín Fernández Fernández - 

 Cristina Cano Díaz - 

Cronometraje: FAPA - 

Jefe de Cronometraje Secundino Suárez Infiesta JOB-0072-AS 

Coche 0: A designar por FAPA - 

 Octavio José Peláez García DC-0157-AS 

Vehículo S: Ángel Manuel Paniceres Estrada DC-0005-AS 

 Emilio Carrasco Pastor DC-0011-AS 
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7. SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN – DERECHOS DE INSCRIPCIÓN.

7.3. El número máximo de inscritos se fija en 100 105 vehículos. En caso de sobrepasarse esta cifra, la selección 

se efectuará de acuerdo con el Artº 10.4, Admisión de Solicitudes, de las Prescripciones Comunes a los 

Campeonatos, Copas y Trofeos de Asturias. 

11. PUBLICIDAD.

La publicidad ligada a los números y/o placas de competición, será obligatoria para todos los concursantes y 

es la descrita a continuación:  

PEÓN AUTOMÓVILES 

El Número de Competición deberá ir siempre en la parte delantera de la zona donde se coloque el panel 

(puerta o lateral del vehículo).  

La publicidad propuesta por el Organizador es la descrita a continuación: 

LEOMOTOR          BRAVO DI PREMIèRE          CARROCERÍAS RAMON AYUNTAMIENTO DE SIERO 

Esta publicidad deberá ir colocada debajo de los números de competición. 

Pola de Siero, a 26 de mayo de 2022 

El Comité Organizador 

FAPA
Aprobado FAPA


